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CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE 
CABILDO INSULAR DE TENERIFE 

 
 

ANUNCIO 
 
OBJETO DEL CONTRATO.- La presente contratación tiene por objetivo articular todas 
aquellas acciones encaminadas a lograr el equilibrio económico – financiero de los servicios 
de abastecimiento y saneamiento que prestan cada uno de los ayuntamientos implicados, a 
través de un Plan de Gestión, un Plan de Infraestructuras y un Plan Financiero. 
 
SISTEMA DE CONTRATACION.- Abierto, tramitación ordinaria, regulación armonizada, 
tomando como base los criterios de adjudicación que se detallan en la cláusula 9 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen en la presente contratación. 
 
PRESUPUESTO BASE.- El presupuesto global del contrato (incluyendo los cinco lotes) 
asciende a la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (224.299,07 €) – 7% IGIC aplicable no incluido. 
 
El valor estimado del contrato, teniendo en cuenta que el plazo inicial es de doce (12) 
meses, prorrogable por otros doce (12) meses adicionales sin coste, asciende a 
224.299,07€. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN.- El plazo para la realización del presente contrato de servicio se 
cifra en DOCE (12) MESES, contados a partir de la formalización del contrato. En caso, de 
que un mismo licitante, resulte de adjudicatario de varios lotes, el plazo de realización del 
servicio de doce (12) meses, serán común para la realización de los lotes.  
 
De conformidad con el artículo 213 TRLCSP si se produjese un retraso en el cumplimiento 
del plazo producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus 
compromisos dándole prórroga del plazo de ejecución que se le había señalado, se 
concederá por la Administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a 
no ser que el contratista pidiese otro menor y como máximo de otros doce (12) meses 
adicionales. 
 
REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.- El empresario podrá acreditar su 
solvencia económica y financiera, así como su solvencia técnica de la siguiente manera: 
 
 Solvencia económica y financiera. Se podrá acreditar por uno de los medios siguientes: 
 



    CIATF    2/2 

o Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el presente contrato, que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos, deberá 
ser igual o superior al importe de el/los lote/lotes a los que oferte.  

 
o Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales 

por importe igual o superior al de el/los lote/s a los que oferte. 
 
 Solvencia técnica. El licitante acreditará la solvencia técnica mediante los siguientes 

(ambos) medios: 
o Relación de los servicios o trabajos realizados en los cinco (5) últimos años de 

características similares a los que se refiere este contrato, incluyendo importes, 
fechas y destinatarios de los mismos, acreditados tal y como señala el artículo 78.1. 
a) TRLCSP. 
 

o Relación del personal técnico cualificado responsable de la ejecución del contrato.  
 
EXISTENCIA DE CRÉDITO.- El crédito preciso para atender las obligaciones económicas 
que se deriven de la totalidad de la contratación, se atenderá con cargo a la aplicación 
presupuestaria 45202.637. conforme al siguiente desglose: 
 
AÑO PRESUPUESTO CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 
2017 120.000,00 €(*) 2017.45202.637 
2018 120.000,00 €(*) 2018.45202.637 

 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.-  Finaliza el próximo día 24 de octubre de 
2017 a las 14:00 horas. 
  

 
En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre de 2017. 


